
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. 11001-3103-040-2023-00283-00 
 
Reunidos los requisitos de ley, con fundamento en lo previsto en los artículos 82, 90, 
91, 368 y 382 del Código General del Proceso y 6º de la Ley 2213 de 2022, DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por BLANCA CECILIA CORREA DE 
CAMACHO, NIDIA CECILIA CAMACHO CORREA, MARTHA LILIANA CAMACHO 
CORREA, GUILLERMO CAMACHO CORREA, CLAUDIA PATRICIA CAMACHO 
CORREA, EDINSON CAMACHO CORREA y la menor MARIA JULIANA QUINTERO 
LEON representada por sus padres JOSE FRANY QUINTERO CAMACHO y YURI 
YASMID LEÓN ROZO contra RICARDO ENRIQUE ORELLANO DE ARCO, OP 
TRANSPORTADORA S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., la que se tramitará conforme 
a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y S.S. del C.G.P.  
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo pasivo en la forma establecida por los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza deprecado por el extremo actor al 
cumplirse los presupuestos del artículo 152 del CGP. Los amparados gozaran de los 
beneficios consagrados en el inciso 1° del artículo 154 ibidem. 
 
QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas WLX-
211. Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Transporte correspondiente, 
proporcionando la información señalada en el artículo 591 del C.G.P.  
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado JOHAN CAMILO 
GARCIA AGUIRRE como apoderado del extremo demandante en los términos y para 
los fines dispuestos en el poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

JENNY CAROLINA MARTÍNEZ RUEDA 
Jueza 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 12/07/2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado Electrónico No. 084 

 
ÉDGAR AUGUSTO BOHÓRQUEZ ORTIZ 

Secretario 
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